
I N F O R M E D E C O M I S A R I O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores Accionistas de ia Compañía Corporación Imagen del Valle S.A. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 279 de la I ,e\e Compañías en la Resolución No.92.1.4.30014 

de la Superintendencia de Compañías, v a la nominación como Comisario Principal que me hiciera 

la .lunta General de Accionistas, y, en virtud de las atribuciones que me confieren el contrato social 

y la Junta General me cumple poner en su conocimiento mi informe sobre la suficiencia de la 

información que ha presentacc a js ied¿s la A.di¡;inis:iación en relación con la marcha de la 

compañía por el período íenninado a! 31 de Diciembre de 2013. 

Se me ha remitido, por paite de ios .Administradores, toda la información sobre las operaciones, 

documentaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y registres que consideré necesario ar;a!i/.ar. De igual manera, he revisado el 

Balance general de la Compañi.í Corporación Imagen del Valle S.A. por el período que se informa, 

y su correspondiente Estad.i de Rcsulrados por e! año terminado en esa fecha, sobre los cuales rindo 

este informe. 

1. La compañía, a tiavc.̂  Jt si. Administración, ha cumplido con las resoluciones de la Junta 

General, emitidas para el pcr¡ock\í coúio las disposiciones legales vigentes. 

2. Las Juntas Generitics d¿ .'Xccionistas fueron Isga.mente convocadas y reunidas. 

3. Los expediente.-, de !as Jumas Generales s¿ cosisc.-van de acuerdo con la ley, así como la 

lista de asisíentci. 

4. He inspeccionado i . : ^ lúnji ;.e pcLit de !a Junta General y el Libro de Acciones y 

Accionistas, y cumplen cori las disposiciones de ios artículos 246. 247 y 177 de la Ley de 

Compañías vigentes. 

5. La SuperintenJe ;c Compañías del i-ciado! hí. establecido y autorizado las políticas 

contables de la C.)iri,\iñía. politicaí .;je. en -t.s aspectos más importantes están de 

conformidad _ u 1 s p r inLÍp io . -, Je ^j;;iat líidr.d ge..eral mente aceptados, incluyendo la 

implemenVuC'v ;i c'v M í í , 

6. las cifras prcscuadas en los estados ílnancieios guardan correspondencia con las asentadas 

en los regii.ín!s Í.J:U.J\Ú£^. 

Según principios generalmente aceptados, me cumple afirmar que el balance de situación y el 

balance de pérdidas y ¿dr„.r.,ias reíleiaü adecuadaa.tntc la situación financiera de la empresa. 

Cabe manifestar qi.£ c' a.u 2C;con-, , ;ur ó u¡i aí ;j d i ! "- . l fu le :,ue a economía se refiere, lo que 

influyó en las operucionet di .a Hiupresa. 

Es todo cuanto pu.-dr i;i¡l,r:::.,. t,\i calidad de Comisario. 

Atentamente. 

Ing. María de f  ̂ ! _ J T C . - . U¡x¡vAez 
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